
¡NFORME DE COMISARIO

Señores Accion¡stas
JESÍRANSCAR S.A.

En c¡rmpl¡mieñto con lo dispuesto en el Art. 279 de Ia Ley de Compañías y en m¡ calidad de
Com¡sario de ¡a compañía IESTRANSCAR S.A., presento a ustedes mi informe y opin¡ón sobre el
resultado de las operac¡ones de la compañía por el año terminado al 31 de d¡c¡embre de 2016.

Se efectuó una evaluac¡ón general de la gestión administrativa llevada a cabo por la lunta
D¡rect¡va y la Gerencia de la empresa, evaluando además las operaciones económic¿s y
financieras de la compañía, conten¡das en los estados f¡náncieros, los mismos qle se
ver¡ficaron, pudiendo observar el cumplim¡ento de las normales legales y reglamentar¡as por
parte de los adm¡n¡stradores. Cabe indicar que la administrac¡ón de ¡a compañía ha
determinado adecuados procedimientos de control ¡nterno, lo cual contribuye a gestionar
información financiera confiable y promueve el mane.io f¡nanciero y adm¡nistrativo eficiente de
sus recursos.

Además, me permito señalar que de acuerdo a sus operac¡ones durante el año 2016, se ha
v¡sto un crecimiento con reiación al año anterior, lo cual ha s¡do muy favorable para su
economía, pudiendo extender sus servicios a ñás prov¡ncias. Además cabe señalar que con
relación a las cuentas por cobrar hubo disminucióñ con relación al año anter¡or, por lo cual
hubo mayores ¡ngresos en el año 2016.

La compañía, se encuentra al día en sus obligac¡ones con la Administrac¡ón Tr¡butar¡a, con el
lnstituto Ecuator¡ano de Seguridad Soc¡al, coñ l¿ Superintendencia de Compañías y demás
entes reguladores.

Los Estados financleros presentan ra¿onableñente la s¡tuac¡ón f¡nanc¡era de ¡a comp¿ñía
JESTRANSCAR S.A. al 31 de diciembre de 2016, de conform¡dad con las Normas tnternac¡ones
de lnformacióñ F¡nan€iera (NllF).

Atentamente,

Machala,05 de abrilde 2017

Iar Riofrio
o


